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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Núrn. PR-IN-2024-7072

Fecha 2010312024

AI

Asunto

Anexo

proceden',es.

Atentarneute,

IRD/iI.

,11

l. ur) ks )lrtguez.Duran :,

Adrn in tstrativo,'de' la Presidetrcia ( interino)

Director General de Jubilacioncs y Pensiones

Concesión del beneficio jubilación y asignación de

pensiones a varios servidores públicos por antigüedad en el

iervicio; así también concede una pensión especial a varias

personas.

Copia de los Decretos n(m. 144-24, 148-2i, l4g'24,l5O-'
24, 152-24, 153-24 i 155'24:debidarnente firmados por el

señor presidente de la República Dominicana, Lic' Luis

Abinader, en fecha 14 de marzo de 2024.

RBMITIDO cortésmente para su conocimiento y fines
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Asunto

Anexo

procedentes.

Atentamente,

IRD/iI.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio jubilación y asignación de

pensiones a varios servidores públicos por antigüedad en el

iervicio; así también concede una pensión especial a varias

personas.

Copia de los Decretos núm. 144-24, 148-24,149-24,150-
24,152-24,153'24 y 155-24, debidamente firmados por el

señor presirlente de la República Dominicana, Lic' Luis

Abinader, en fecha 74 de marzo de 2024.

REMITIDO coftésmente para su conocimiento y fines

la Presidencia (interino)
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CONSIDtrRANDO: Que en el aftículo 60 de la Constitución de la República l)ominicana
sc consagra el derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de

estimularel desarrollo progresivo de la seguridad social para gatantizar el acceso universal a

rrna adecuada protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y lavejez,'

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos del sector salud realizan una labor

encomiable a lo largo de su vida, muchos de ellos dedicándola exclusivamente a ofertar

servicio al Estado, lo cual debe ser valorado a la hora de su jubilación, garantizándoles una

pensión justa y satisfactoria,

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 414-98, del22 de agosto de 1998, que moclifica ei

artículo 7 , delaley núrn. 6097 , del 13 de noviembre de I 962, sobre Organización del Ctterpo

Médico de los Hospitales, dispone "el retiro, jubilación o pensión del rnédico será

remunerado mensualmente con un sueldo igual al último que éste devengo al cumplir los 60

años; o, que, sin haber obtenido esta edad, haya quedado invalido por un accidente, un

fenómcno de naturaleza o pot una grave enfermedad".

CONSIDERANDO: Que la Resolución n'i¡m.437-20, de Ia Superintendencia de Pensiones,

del 18 de noviembre de2020, establece los Procesos Operativos para las Administradoras de

Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustantivos.

CONSIDERANDO: Que la Resolución nim.466-23, de la Superintendenoia de Pensiones,

del 4 de enero cle 2023, establece el protocolo de aplicación del Acuerdo entre Representantes

del Gabinete de Salud y Representantes del Coiegio Médico Dominicano, del 21 dc

diciembre de 2020, en lo concerniente al otorgamiento de las pensiones por antigüedad en el

servicio.

CONSIDERANDO: Que en fecha 27 de diciembre de 2020, el Gobierno y el Colegio

Médico Dominicano firmaron un aouerdo, mediante el cual, se pactó un aumento sustancial

de las pensiones de los rnédicos que han laborado en el sistema de salud pública y el

otorgamiento de nuevas pensiones en virtud de la Ley nirrn. 414-98,

\/ISTA: La Constitución de la República Dominioana, proclamada el l3 de junio de 2015,

VISTA: LaLey niim. 379, del 11 de cliciembre de 1981, que establece un llLlevo Régirnen de

Jubilaciones y Pensio¡es Civiles del Estado Dominicano para los Fttncionarios y Ernpleados

Públicos.
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I)RESIDEN'TE DT: I-A 11 Et)ÚBI.ICA I)OMINICANA

VISTA: LaLey nírn. 414-98, del22 de agosto de 1998, que modifica el artículo 7 de la Ley

nirrn.6097, del i3 de noviembre de 1962, sobre Organizaciln del Cuerpo Médico de los

I-Iospitales.

vISTA: LaLey núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de salud,

VISTA: LaLey núm.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de

Seguridad Social.

vISTA: LaLey núm, 123-15, del 16 de enero de 2015, que cfea el Servicio Nacional de

Salud,

VISTA: La Resolución núm, 437-20, de la Superintendencia de Pensiones, de fecha 18 de

novienrbre de 2020, que establece los Procesos Operativos para la Administradoras de

Fondos de Peusiones, Iiondos y Planes Sustittttivos,

VISTA: La Resolución núm. 466-23,de la Superintendencia de Pensiones, del 4 de enero de

2023, queestablece el protocolo de aplicación del Acuerdo entre Representantes del Gabinete

de Salid y Representantes del Colegio Médico Dominicano, del 21 de diciembre de2020, en

lo concerniente al otorgamiento de las pensiones por antigüedad en el servicio.

VISTO: El Acuerdo en el marco del cliálogo sostenido entre represeutantes del Gabinete de

salud y del colegio Médico Dominicano, del2l de diciembte de2020.

VISTO: El oficio DGJP-2024-01514, del29 de febrero de 2024, del director general de

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la

República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede el benehcio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado

dominicano a los siguientes servidores pÍrblicos del sector salud:

Nombrcs y apellidos
Códula de
identidad y

electorai

4B!LA]DAUéBqA&I] 4¿lv4\F.Z-------
ALEXANDRA MERCEDES SILVERIO DE
RIVERA

023-0042575-4

031-0096513-0

Monto RD$

89,658,95

1,56.592,61

ANA RITA Y ALDEZ GARZON 041-0002143-7 95,920,06
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4 CNCU,N MARTE BELLO DE RODRIG-UEZ 001-0483e77-4 83,59I,61

5 DAGOBERTO COTS MARTiNEZ 001-1 176002-1 90,561.tt9

6 DANIEL IGNACIO RICHARDSOIILQBA 001-073 r279-s 9]Á2.10_
7 DEB}AIS TOMASA CEDEÑOJIM Z

DINORAH ASUNCION POLANCO PEREZ
00 l -u552440-o ó/,u/ó,óó
001-06841 15-8 65.018.43

B

9

DOLORES ALTAGRACIA LOPEZ
FERNANDEZ

048-0005493-6 87,078.76

10

DORA AGUSTINA VERAS PANTALEON DE

GIL
048-00048 17-7

_ eo_,I§l se_

11 DORIS CELESTE ESPINO DE LA CRUZ 9eo_:_oo)9?Jl-v __z!rrz l ó:q1_

12 ELEUTERIO GUZMAN I]ILARIO 001-0 /6'l)oú-u t§J_,!15_Ló

13 FAUSTO ANTONIO RODRIGUEZ ACOSTA 034-001 5894-e ._2)p4_Q2
t4 FELIX ANTONIO BATISTA TAVARES 00 I -0697835-6 _Bép12s3_

t5 FELIX MANUEL GUILLEN I{UGGINS 00 1 -0568950-9 165.493.89

16

ISOLINA MARIA DE JESUS REYES DE
MENDOZA

001 -1067430-6
89.s25.s 1

JOSEFINA ALTAGRACIA FRiAS RODRIGUEZ 001 -04s6502-3 _ugL3 !,
8 JUAN ANTONIO SUERO VASQUEZ 001-0119537-8 89,525.38

9 JI]LIAN RAFAET, SUED ROSARIO 03 1 -0 1 99673 -8 178.006,12

20

KATTY SOVEIDA BRANAGAN DE
RICHARDSON

001-11588s8-8 8t?7tr:01

21 LUIS EDUARDO GUILLEN SORIANO 048-0002514-2 73,653,44

22 LUIS FELIPE QIJEZADA CARPIO 026-0022140-8 87,078.76

ZJ LUIS MANUEL PEÑA PEREZ 023-0094409-3 87.078,88

24 MARIA DEL ROSARIO PEREZ 001-0570120-s 84,523.96

21

26

M4BI4_Ey4N9!L§r44!Pé-Y§N§Iq - -
MARIA REBECA SAMUEL VASQUEZ DE
SANTANA

!§É-0ry4!!l:1
061-0013801-2

_ v-6_8_?-)9

_L6.44.49
2l
28

W§EEIqHqLry \DIZ
MIGT-IEL RICARDO MONTERO VALDEZ

9%:-o)2J-19§2
001-0241930-6

18p?Lg7
69,663.10_

29 MILDRED AZÍLDE PEÑA DE VIZCAINO 001-0250432-). 8l.E2 L4I

30 N¿T'NPI ANTONIO UCETA NUÑEZ 001-1 193050-9 159.545.7 4

31 RAFAEL VINICIO ROJAS PEREZ 047-0016256-5 85,917 .22

RAMON ANULFO SUERO SANTANA 037 -0014235-3 87.078.76

JJ ROBERT DIMITRY ALCANTARA PUJOLS 017 -0002434-0 92,883,97

34

SANDRA VIRGINIA DE JESUS RODRIGUEZ
DE LOPEZ

031-0224328-8
__20,úLB9

35 VINICIO DE LOS SANTOS MATEO RAMIREZ 0t8-0004411-2 159,719.8J

i6 VIVIANA VASOUEZ G ONZ AT"EZ 00 1 -056823 9-7 89,525.3 B

5t ZOILA \iIARGARITA GERMAN LIRIA]IA_ 023-0060056-2 85.072.33
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LUIS AtsINADIiIl
pRESTDENIE Dti t-A REPÚtlt.lcn DOMINIcANA

ARTÍCULO 2. En caso de qlre los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión

del Estado, estos podrán optal por la pensión que más les favorezca'

ARTÍCULO 3. Si los beneficiarios del presente Decreto hubiesen cotizado en el Sistema de

Capitalización Individual previsto por la Ley núrn. 87-01, que cfea el Sistema Dominicano

de Seguridad Social, deberán ugóta, el proceso de traspaso de fondos del Sisterna de

Capitalización Individual al Sistema de Reparto, siempre y cuando curnplan con las

disposiciones de la Resolución núm, 437-20, del 18 de noviembre de 2020 y sus

modificaciones, aprobada por la Superintendencia de Pensiones, sobre Procesos Operativos

para las AdminiJtradoras de Fondos de Pensiones, Fondos y Planes Sustitutivos, Y efl

consecuencia, su afiliación también deberá pasar al Sistema de Reparto'

ARTÍCULO 4. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto nitm. 402-19,

del 20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan

efectividad a pafiir de la fecha en que el beneficiario forrnalice su solicitud de inclusión en

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá ttn

plazo no mayol'de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la

fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.

El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho apago retroactivo después de

cumplido dicho plazo,

ARTÍCULO 5. Envíesc al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones

y Pensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repúbtica

Dominicana, a los catorce (L4 ) días del mes de maÉzo del año

dos mil veinticuatro (202$; año I 8 1 de la Independencia y 161 de la Restaulación.

,'" Á-"n\-_*-.*-_**_
LUIS ABINADER
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